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Mm. 67 

No se publica los domingos ni días testivoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 par 100 para amortización de empréstitos 

idminísíraclda proTímlal 
lefeüsiéo de ladostría úe Leéi 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A., do
miciliada en León, Independencia, 
n.0 1, en solicitud de autorización 
para instalar una línea a 33 KV. de 
Almagarinos a Tremor de Arriba, 
subestación de transformación de 
33 a 10 KV. con 2.000 KVA. líneas a 
10 KV. y ocho centros de transfor
mación de 70.00O|220 v. para el su
ministro a la zona minera, de Tre
mor de Arriba a Espina de Tremor, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes. 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «Eléctricas Leonesas, 

S. A.» la instalación de las líneas y 
centros de transformación solicita
dos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
sera de dos meses, contados a par-
:lT, de la fecha de notificación al in-
mteresado. 

2. " La instalación de referencia 
»e ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
f ^.tramitación del expediente. 

Queda autorizada la utiliza 3.* 
Sín? de la tensión nominal de 10.000 

i «nP01* ser normalizada. ' 
ef^f ?ta Delegación de Industria 
¡actuara durante las obras de insta-
«uon y una vez terminadas éstas, 

lo fTCOmProbaciones necesarias por 
conH 6 3 cla aI cumplimiento de las 
se"; ?10nes reglamentarias de los 
el d¿ !0S de electricidad y asimismo 

seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5.8 El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli-

j miento por parte de aquél, de las 
j condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. . 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar. en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 10 de Septiembre de 1953.-
El Ingeniero Jefe interino,(ilegible). 
948 Núm. 288.-239,25 ptas. 

esta „ , condiciones especiales 
a résolución, y en relación co 

de 
con la 

Servicios Hídránlicos del Norte 
deBspafia 

Aguas terrestres. —Inscripciones 

A N U N C I O 
Don Enrique Alvarez Alonso, don 

Marcelino Alvarez Alvarez y don Do
mingo Mera Ferreiro, vecinos de Vi-
Uamartín, Ayuntamiento de Paramo 
del Sil, solicitan la inscripción en los 
Registros especiales de aprovecha
mientos de aguas púb|icas, creados 
por Real Decreto de 12 de Abril de 
1901 del que vienen disfrutando des

de tiempo inmemorial, del manan
tial que nace en la finca propiedad 
del primero, llamada «María Peláez», 
situada en términos de Matarrosa 
del Sil, Ayuntamiento de Toreno, de 
unas 6 áreas de cabida, con destino 
al riego de dicha finca y el sobrante 
al riego propiedad de los otros dos 
peticionarios. 

Lo que se hac^ público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
ánuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Toreno, 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle Dr. Ca
sal, n." 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 15 de Diciembre de 1954. 
El Ingeniero Director (ilegible), 
5849 Núm. 80.-96,25 ptas. 

AÉmaistracián loiclpal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Los días 23, en San Andrés del Ra

banedo (Bar Tascón), y 24 de Marzo, 
en Trobajó del Camino (Bar Angel), 
se recaudan las cuotas por exaccio
nes municipales, conciertos y arbi
trios municipales sobre urbana, en 
los sitios fijados anteriormente, y 
que corresponden al primer trimes
tre del año actual. 

Transcurridos dichos días, y hasta 
el diez de Abril próximo podrán sa
tisfacer aquéllas en León (Avda. de 
José Antonio,' 19-3,°), haciéndose sa
ber que desde el día 11 de Abril , in
currirán en el recargo de apremio, 
que será del 10 por 100 hasta el últi
mo día de dicho mes, y en el si
guiente será elevado al 20 por 100, 
debiendo satisfacerse, tanto en uno 
como en otro caso, las cuotas en el 
domicilio consignado. 

Así se hace saber a los contribu
yentes, en cumplimiento de lo de-



termÍDado en el artículo 63 del Esta
tuto de Recaudación. 

San Andrés del Rabanedo, a 15 de 
Marzo de 1955.—El Recaudador (ile
gible). 1224 

MmlnlstracMn de losttila 
Juzgado Municipal número dos 

de León ^ 
En mérito a ejecución de senten

cia en juicio de cognición núme
ro 289 de 1954 instado por Industrias 
y Almacenéis Pablos, S. A., represen
tada por e\ Procurador D. Eduardo 
García López, contra D. Leonardo 
Alvarez Ordóñez, se sacan a pública 
subasta por término de ocho días, a 
partir en la publicación del BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia, los siguien
tes 

Bienes muebles 
1. ° Una balanza marca Ortega, de 

seis kilogramos de fuerza, núme
ro G 215, en buen estado, barnizada 
o esmaltada toda ella de blanco, va
lorada en 1.000 pesetas. 

2. ° Otra balanza de diez kilogra-
mos de fuerza, marca Micerba, es
maltada de blanco, número 20010, 
en buen estado, valorada en 1.500 pe
setas. 

3. ° Una nevera de hielo, aproxi
madamente de 1,10 por 0,70, ya usa
da, tasada en 300 pesetas. . 

4. ° Un aparato de radio con gra
mola acoplada, marca «Luper))-Tre-
so, de siete válvulas y voltímetro, en 
buen estado de funcionamiento, ta
sado en 1,000 pesetas.. 

5. ° Una máquina de escribir, por
tátil, marca Royal, modelo antiguo, 
en estado de funcionamiento, tasada 
en 1.000 pesetas. 

yalorado todo ello en la suma de 
cuatro mil ochocientas pesetas, seña
lándose para remate ante este Juzga
do el día cinco de Abril próximo, y 
hora de las once de su mañana, sin 
admitir posturas que no cubran las 
dos terceras partes, debiendo realizar 
el depósito legal los licitadores. 

León, 17 de Marzo de 1955.—El 
Juez Municipal número dos, Juan 
Manuel Alvarez Vijande.—El Secre
tario, A. Chicote. 
1258 Núm. 304.-79,20 ptas. 

Juzgado Comarcal de As torga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 75 del año 1954, seguido 
contra Jesusa y María Rufina Pazos 
Parrón, por el hecho de estafa a la 
Renfe, se ha dictado providencia con 
fecha de boy declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio; en la 
que se acuerda dar vista a las citadas 

penadas de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dichas pe
nadas para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
plir en la Cárcel de este partido cin 
co días de arresto, cada una, que les 
fueron impuestos como pena princi
pal, apercibiéndoles que de no ha
cerlo se procederá a su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos del señor Juez, 
Secretario y Fiscal en dicho 
juicio y ejecución de sen
tencia. . . . . 32.00 

Por indemnización . . 166,20 
Por reintegros del expediente. 5,00 
Por derechos de citaciones.. 6,00 
Por mutualidad de Justicia.. 5,00 

Tota l . . . . . . . . . . . . . 214,20 
Corresponde satisfacer a las ejecu

tadas Jesusa y María Rufina Pazos 
Parrón, por iguales partes. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dichas 
penadas, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta Provincia de León, por 
encontrarse dichas penadas en igno
rado paradero, con el V.0 B,0 del se
ñor Juez en Astorga, a dieciséis de 
Pebrero de mi l novecientos cincuen
ta y cinco.—Emilio Nieto. — Visto 
bueno: El Juez Comarcal, Angel Gar
cía Guerras. 774 

Cédula de qitación 
En providencia de esta fecha dic

tada por el Sr. Juez comarcal de esta 
Ciudad, D. Angel García Guerras, en 
los autos de juicio de faltas, seguidos 
por hurto de material en la Renfe, 
contra Marcelino Quintana Rodrí
guez, que se encuentra en paradero 
desconocido, se ha acordado citar al 
r e f e r i d o denunciado Marcelino 
Quintana Rodríguez, que se encuen
tra en paradero desconocido, se ha 
acordado citar al referido denuncia
do Marcelino Quintana Rodríguez, a 
fin de que comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día dos 
del próximo mes de Abri l y hora de 
las once y media de su mañana, pre
viniéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a qué haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación, expido la presente en Astor
ga a diez de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio, Emilio Nieto, 1121 

Cédula de notificación 
Por la presente se notifica al pena

do Víctor Al varcz Diez, vecino que 
fué de Robledo de la Guzpeña, en la 

actualidad en ignorado parad 
que por auto de dos de Feb^0' 
último, dictado por la Ilttna. Aud^0 
cía Provincial, se acordó la remis i1 
de la, condena que le fué impue,?1 
en la causa núm. 54 de 1950, p0r , 
delito de provocación de aborto 
virtud de sentencia de 24 de Mar^ 
de 1951, cuyo cumplimiento se haf)0 
en suspenso condicionalmente. 

Riaño, 5 de Marzo de 1955.—g) «5 
cretario Judicial, Longinos LóneJ 
Amigo. 4* 

Anulación de requisitoria 
Pot la presente, y por haber s 

habido, se ha acordado dejar sir 
efecto la requisitoria publicada en 
este periódico oficial en 28 de No
viembre de 1952, llamando al proce
sado Fidel Fernández, que resultó 
llamarse Fidel Santos Hernández, 
según consta en sumario núm. 9 dé 
1952, sobre apropiación indebida. 

Dado en Ponferrada a 16 de Mar-
zo de 1955.—El Juez de Instrucción, 
Bernardo Francisco Castro Pérez.-' 
El Secretario, Fidel Gómez. 1252 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

A N U N C I O 
Se convoca para Junta general or

dinaria en 2.a convocatoria, para el 
día 3 de Abril a las 15 horas, a todos 
los usuarios de aguas de la presa de 
las Barreras, con el fin de tratar de 
la limpieza de la presa, subasta del 
puerto y dar a saber ingresos y gas
tos del año 1954. 

Villarroquel, 21 de Marzo de 1955. 
—El Presidente, Timoteo García. 
1261 Núm. 218.'—30,25 ptas. 

A N U N C 1 0 
El día treinta de los corrientes a 

las once horas, tendrá lugar en. la 
Notaría de D. José López y López, 
de esta Ciudad, la venta en pública 
subasta de dos duodécimas partes V 
dos quintas partes en otras dos duo
décimas, proindivisas, correspon
dientes a los menores de edad Ma
nuel y Angel-Carlos Campo Arias, en 
la casa número 9, de la calle de a 
Parra, en León, partes que les c ' 
rresponden en proindívísión cOÍ[ 
otros tres hermanos. De precio 
condiciones informará dicho sen 
Notario. 

El Tutor, A. Fernández. , • 
46,75 pt3^ 1276 Núm. 303. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación Provm 

1 9 5 5 
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